
Núm. 4. 2 9 de enero de 1 8 3 7 Í 

El Propagador balear. 
H o j a v o l a n t e q u e s e | i i iLl¡ca t o d o s l o s d o m i n a o s . 

PUBLICACIONES OFICIALES-dwraníe la semana. 
PRESOS. Circular de 83 de enero. Los alcaldes de esta illa in

daguen el paradero de tres presos fugados de la cárcel de Manacor 
en la noche del l 4 del actual. 

S U B A S T A S . El s6 de este mes estaba señalado para subastarse 
« í diezmo real de verdes en la casa administración del Patrimonio, 
< las tres y media de la tarde. 

— De seis tandas y u n a hora y media de agua pertenecientes Á 
'o Diputación que detenia el roooasterio del Real. Se continúan las 
C o n d i c i o n e s . 

A N T I C I P O DE aoo MILLONES. Sc contioüa la relación de los que 
no han satisfecho el cupo que les haya cabido en el reparto, cou ' 
prevención de que paguen dentro de tres dias los de la capital, y 
de cinco los de ios pueblos, si quieren evitar recurra el Sr. Inten
dente i los medios coercitivos. 

B I E N E S N A C I O N A L E S , Inventarío de los encontrados en el con
vento de mercenarios. 

— Id. en el de Trinitarios. Id. en el del Carmen. Id. en el de 
S. Cayetano. 

M I L I C I A N A C I O N A L . Circular de a5 de enero. A los Subinspec
tores se les abone por las Diputaciones provinciales del fondo de la 
Milicia nacional el importe del correo de oficio y 500 rs., solici
tándolo, para gastos de escritorio y pago de un escribiente. 

B I L B A O . Circular de 85 de enero. Al comunicar el gobierno po
lítico á los pueblos el decreto de recompensas á Bilbao y sus de
fensores, se encarga á los ayuntamientos dispongan lo necesario para 
que el 5 de febrero próximo sc celebren las solemnes exequias pre
venidas en el articulo 8? de dicho decreto. 

P O S T U R A S . Admitida la proposición de 4 5 0 0 reales por los ór
ganos del convento de mínimos, se admitirá su mejora dentro de 8 
dias. Los gastos de desarme y demás son de cuenta del adquisidor. 
" M A N D A S P Í A S F O R Z O S A S . L O S pueblos que se citan presenten la 

'elación de los finados para el cobro del importe de las mandas pias 
por la Tesorería. - - •-
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C O N T R I B U C I O N E S . Círcuíarrf fo s pueblos que se rilan para qne S Í I Í S -

fagan dentro de o c h o dias los atrasos, coninina'ndoles con el apremio. 
AYUNTAMIENTOS. Real orden de 27 de diciembre. Las ctírtes ban 

declarado restablecidos y vigentes los decretos de 23 (|e mayo y 10 
de julio de 1812, la drden de 19 de mayo de 1813, el decreto de 
27 de noviembre de 1813, el d e 23 de marzo de 1821 y todos 
l o s demás relativos i la formación y renovación de ayuntamientos. 

REMATES. Se anuncia el de las tandas de agoa p e r t e n e c i e n t e s •< 

la Diputación, p a r a el día 31 de este mes en el balcón de piedra 
de la casa consisístorial de e s t a capital. ; i ; m 

MENORCA. Circular de 27 de enero. Los e y u D l a m i e n l o s dp la 

isla de Menorca informen acerca l a c o n v e n j e n c í a de foimar uo par
tido judicial de l o s dos que existen, j r s v b M i C l p u n t o donde con
vendría establecerlo. 

NOTICIAS PARTICULARES. 
Sineu. El (lia ig se celebro en esta villa una función religiosa 

á espensas de la Milicia nacional e n obsequio y memoria de los que 
perecieron en la herdica defensa de l a inmortal Bilbao. Eí> la nave 
de la iglesia habia un tmnulo de cuatro órdenes, alutnbrado con 
doce hachas y cuarenta r i i i o s . Dorante e i vfício cuatro nati'^nales 
estuvieron en, lo» ángulos de ilicho túmulo; l«s dtnms asistían ,f |̂ 
acto, habiendo formado pabellones fuera de la iglesia, i lnbo dispues 
d«»cDrgas , TerDeumcon rp|t)qH^ de campana», y tffrescí) pti la casa 
consistorial. A los pobres del hospicio se lesdió en aquiel dja abundante 
ración de arroi: y carne, que obst«Q.fgu»l(i)ente la Milicia n/iiioi^al. 

Calviá. El estado de salud, bueno. Los .olivare», Iĉ ^auosv p r 0 7 
meten mucha muestra á par^ya, H l y . i í u c h a .algarroba,—Loi xa-
minos algunos buenos y otros regulares. —La poblaciou ha tepido 
el año último el aumento de 10 individuof^-rSo.d^^,^^ i>(<:¥glo de 
una escuela de enseñanza primaría. i sel mq ^noda «ol 'iv 

Selva. El espíritu público muy decidido i favor de la libertad. 
C'in los antiguos voluntarios nacionales se formó una compañía que 
fue de las primeras de la isla. En la misma se abrió suscripción 
para crear fondos c o n que gralifiesr a' un oficial retirado quien les 
hs enseñado el manejo de arma. Ahora se hallan bien instruidos. 

yíríá. El hospicio tan recomendado en cad» uno de I03 pueblos, 
no tiene cu este ningún cuidado, de modo que desde que se mu
dó el ayuntamiento no ba habido siquiera un dia en que sp reu
niese la junta de beneficencia: está en el mayor abandono. 

Se tiene principiado en la plaza pública un hoyo para fabricar 
unos grandes algibes para repuesto de agpas. El p u e M o es pedre-
f|oiq, p e r o la pedrera es de b u e n a calidad y «ede fácjlmrote. El 
Ayuntamiento actual desde su instalación no ha qufci4o c<íntl.oi^ar 
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obra tan provechosa para él vecindario, y seria de desear que se 
confiíiuase con energía, pues de estar asi nos priva de la plaza y 
psiigra una desgracia. 

En este pueblo la fiebre gimna'stica se ha estendido á muchas 
personas, siendo los párvulos los mas acometidos. También se es-
perimentan algunas pútridas, y de una y otra enfermedad han fa^ 
llecido algunas. Arta en otro tiempo era reputado por sano, y lies-
de algunos años á esta parte carece de este aliciente; efectos sin 
duda de estar muy descuidada la policía. Dias pasados, de drden 
de la autoridad, fué reconocida por un facultativo una balsa de 
agua empantanada en la acequia que pasa por el coi y la sort Hurga 
y habiéndose espuesto el dictamen de lo necesario que era dar vado 
á aquella agua porque podria contribuir á las enfermedades reinantes, 
no se ha dado todavía providencia alguna sobre el parti' ular. 

Campos. Las seineilteras se han acoiliodado bastante por haber 
llovido y siguen bien. 

Las viruelas han cesado itiucho y no causan estrago. í 
•u E n esta villa se cuentan como unos l o o Milicianos nacionalea 
legales, teniendo de población según el censo de 1834: 691 vecinos 
con 2899 almas. 

Esta vi l la mudarla totalmente de aspecto si el Gobierno adop
tase la medida de edificar unos baños en la balsa de la Font santa 
que es un cenagal de aguas termales, que los mejores químicos es
pañoles y estrangeroí califican por las mas saludables de Europa. 
El Ayuntamiento constitucional de esta villa seguramente hubiera 
acudido al gobierno para llevar á cabo esta útilísima mejora, pero 
teme que no le oponga algún obstáculo como sucedió en 1 8 2 7 . 

Lo ocurrido en esta villa en 1823 le ha dado una nombradía 
que realmente no deberla tener, pues en Campos no faltan buenos 
patriotas y sugetos bien comprometidos por la causa de la libertad. 

Estellenchs. Se dice que el Ayuntamiento de este pueblo no ha 
hecho la elección de secretario arregladamente á lo prevenido en el 
artículo 58 de la instrucción para el gobierno eeunómico de las 
provincias de 3 de febrero de 1 8 2 3 , pues habia ciertos sugetos de 
capacidad y talentos que aguardaban se publicase la vacante para 
solicitarla, y sin mas ni mas se encontraron con la novedad de que 
aquella corporación la habia ya proveído. 

Eu esta villa sfe aborrece el despotismo, y se ama cordialmente 
la Constitución política, gracia» al celo y patriotismo del teniente 
de cura D. Miguel Adrover el que con sus exortaciones, discursos 
y buen porte ha logrado correr el velo del oscurantismo que tenia 
á los vecinos de este pueblo sumidos en la mas estúpida ignorancia. 

Los olivares demuestran favorable cosecha para el año coirien* 
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te, y las sementeras están en búeri estaflo: como s^oi no escasea el 
agua por lo regular las cosechas son comunes. 

Manacor. La libertad de imprenta encaminada á ilustrar los 
pueblos, á estirpar los abusos y perfeccionar la especie humana es 
la línica que apetece el sabio gobierno de Isabel 11, y la única por 
guien reclaman las actuales circunstancias de la madre patria. Los 
que consagran sus plumas y saber en el Progreso, en el Propaga
dor, eu el Constitucional no pierdan de vista jamas el norte dc tao 
claras verdades, y marcharemos siempre á planta firme y segura 
por la senda de la unión baluarte inespugnable á todos los tiros 
del oscurantismo. Los acontecimientos recientes de la península casi 
no pueden ser mas plausibles y satisfactorios, ni hallarse ocasión 
mas favorable. Los ¡lusos poco á poco despejan su mente v caen 
de sus errores: la causa nacional por instantes robustece y se afianza 
mas y mas: las falanges del ejército de la Reina triunfan por to
das partes en victorias decisivas: Sanz ya no existe en el pais de 
la libertad: Gomea desapareció ante las bayonetas de Narvaez: Qui-
lea. Cabrera y tanta chusma infernal huyen derrotados y despavo, 
ridos: Bilbao está libre: la invicta Bilbao, cual otra Numancia, no 
teme y desafia al poder y á las fuerzas todas dc la facción reu
nidas. En momentos de tanto placer ¡Patriotas! unámonos cordial-
mente: y sin resentimientos ni mezquinas pasiones denunciemos á 
los pueblos las mejoras de que son susceptibles para comenzar una 
nueva época de ventura y libertad. Bijo tales auspicios y animada 
de la mas pura intención. Manacor corre presurosa á salir al pú
blico tal como es en sí misma en las páginas del Propagador balear. 

Manacor el domingo 22 de los corrientes ostentó á la faa de 
toda la provincia un espectáculo verdaderamente grande. Con la 
confluencia de los muchos nacionales que acudieron á su seno para 
nombrar gefcs en los dos batallones nuevamente formados; y como 
cabeaa de partido por su centraliilad, por la magnífico de sus edi
ficios, por el aseo y despejo de sus calles, por su crecida población 
y otras circunstancias bien notorias descollaba, cual alto ciprés, so
bre todas las villas circunvecinas. Alli reunidos en sitio destinado 
los señores nacionales para proceder á la nueva elección de sus ge-
fes; é impulsados en tan augusto congreso del mas puro patriotismo 
y amor nacional; todos se esmeraron en ofrecer sus votos á perso
nas decididas, amantes de la patria, liberales á toda prueba y so
bre quienes descansa la seguridad de sus conciudadanos. La opi
nión pública ante cu}o tribunal todo se presenta, y cuyos fallos son 
infalibles decidirá si ha sido, ó no acertada la elección. 

Primer batallón de Manacor. Comandante: D . José Sureda de 
Arla, a? id.: D . Antonio Ferrer y Mas de Manacor. Ayudante: Don 



Antonio Quftglas de Arfa. Abanderado: D . Lorenzo Truyol de Ma
nacor. Sargento de brigada: D . Lorenzo Gahne's de id. 

Segundo batallón de Manacor. Comandante: El Sr. conde de Aya-
nians. 2? jd.: D . BtrtoloméGallard de Montoiri. Ayudante: D . Ma
riano Talladas de Campos. Abanderado: D . Jaime Ignacio Coll do 
Porreras. Sargento de brigada: D . !\liguel Oliver d e Campos. 

felanitx. El hospirio está provisto de lo necesario, no conocién
dose en nada la falta del cura confinado. 

—Se han llevado las campanas de este suprimido convento: algunos 
han sentido una tal medid..: á lo hecho no hay remedio: l o mejor de 
todo es n o hablar de ello. ¡Ojalá s e convenciesen de esto todos los q u e 
se precian de liberales! 

La comunidad eclesiástica y el ayuntamiento de esta villa han m e 
diado con e l señor gobernador de la mitra para que se proveyese en 
la persona del presbítero Xemene una plaza d e confesor que s e halla 
vacante: seria d e desear que e l señor gobernador no desoyese Jos vo
tos d e dos corporaciones respetables. 

Palma. La contribución del alumbrado sale en e s t e alio al fuero 
de 3 sueldos, 3 dineros por cada 100 libras d e capital. Los contri-
huyentes verificarán e l pago d e su cuota en poder de Gil Mas recau
dador nombrado; vive manzana l a casa número 20. Puede pagarse en 
dos plazos: dentro de los treiuta primeros dias, y e n todo e l raes de 
julio, desde las g d e la mañana á las 2 de la tarde. 

Stñores que actualmente componen la Audiencia. 
R E G E N T E . Sr. D . Alfonso García Vergara. M A G I S T R A D O S . Sr. don 

Gabriel Ceruelo y VeUsco, decano. Sr. D . Francisco Antonio d e C a -
latayuJ. Sr. D . Felipe Martínez Mnrentin. Sr. D . Manuel d e Guilla
mes. Sr. D . Joaquín IMeiebor y Finazo. Sr. D . Miguel Subirán, Se-
Sor D. Andrés Ruiz ¡Vlorqueclvo, fiscal, S E C R E T A R I O . D . Juan Anto
nio Perelló y Pou, nQta.rio. 
Estados de los pleitos, causas y espedientes, tanto civiles como crimi

naos y gubernativos despachados en la Audiencia territorial de 
Mallorca en el año de 1830, con un resumen de las penas corpora
les y destino de Ips reos. 

Espedientes d e informes á l a superioridad: 11. Reales cédulas, 
drdenes, títulos y provisiones d e la superioridad, á que s e ha dado 
cuiopüiniento: 153, Recursos á instancia d e partes y t n virtud de 
representaciones sobre provideivcias gubernativa»: 6 9 . Suman 2 3 3 . 

Pleitos decididv»s e n definitiva e n grado d e vista: 178, ídem e n 
"rtículo: 1 3 2 . Pleitos decididos en defiuitiva en grado de revista: 4o-
ídem e n a r t i V u l o : 17. Espedientes d e recurso: 9. De competencia: 3 
Suman 3(59. Espedientes d e primera hora, d e q u e h a n dado cuenta 
^08 escribanos de cámara: G98. Total 10Ü7. 
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Causas criminales rtmltidas en apelación y en consulta. 

De muerte: 2. De conspiración ú infidencia: 7. De espresiones 
subversivas: a. De incendio: 2. De rapto: 3 . De prostitución y leno
cinio: 3 . De estupro; 18. De falsificación: i . De heridas: 3 2 . De ma
jos tratamientos: 6. De injurias: 1 0 . De robos: 42- De hurtos: 4 1 . 
D e malversación de caudales públicos: i . De contrabando: 8. De es
tafas: 2. De armas prohibidlas: 2. De intrusión en el arte de curar: 3 . 
D e otros escesos: 7. Sobreseídas: 60 . Competencias: 1. Total 2 5 3 . 

Reos condenados. A muerte: o. A presidio: 5 1 . A obras públi
cas: 45- A reclusión en la cárcel: 12. Id, en la galera: 5, A arrestó 
en su cüss: i . A confinación: 4, A destierro: 16, A suspensión de ofi
cio: I . Multados 14. 

Espedientes de Audiencia plena pendientes para este año: 7. Plei
tos y espedientes civiles: 287 . Causas y espedientes criminales: 4 3 . 
Suma 3 3 7 . 

MILICIA NACIONAL. 
Relación de la existente en los pueblos que á continuación se espresan^ 

con separación de la voluntaria y de la legal. 

PUEDLOS. VOLUNTARIOS. LEGALEt. PUEBLOS. VOLDNTARIOÍ. LBOALIS, 

Alcudia, . . . 55 3 1 Manacor . . . 91 2 6 I ' 
Alard. . . < . 4 128 2 0 de caballería voluntarios. 
Algiyda. . . . 6 5 128 Marratxí . . . w 125^ 
Andraix. . . . . 4 168 Montuiri . . . 7 1G3 
ARTA y sufrag. 087 $65 Muro 169 230 
Binisalem. . . 3 9 7 4 Petra 9 3 9 4 
Buñola . . . . MI 46 Pollensa. . . . 56 285 
Buger M 6 3 Porreras . . . w 147 
Campanet. . . 11 120 Puigpuñent. . 3 4 67 
Campos. . . . M 134 Santañy. . . . w 147 
Calviá . . . . « 55 Sansellas . . . <» 175 
Deyá 13 32 Sta. Margarita. 97 «65 
Esporlas . . . 6 9 48 Sta. María . . 6 0 77 
Escorca. . . . 8 2 2 San Juan . . . 4 91 
Establiments 57 66 Selva 6 4 81 
Felanitx. . . . 7 3 259 Sineu 108 l 4 5 
Inca 3 0 31a Soller 345 l 4 4 
Llumayor. . . 5 0 823 Valldemosa. . 99 55' 
Lloseta. . . . yt 71 Villafranca . . » 48 
La-Puebla. . . s 6 296 

MENORCA. 

Alayor . . . . 6 6 2 7 3 Mercadal. . . 1© S 3 6 
Ciudadela. . . 269 
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Cuenta general que la junta de beneficencia de la villa de Soller 

rinde ú su ayuntamieni{) d" la entrada y salida en dinero efectivo que 
ha tenido el líospiciode la misma en el año 183G, sin contar el pan y 
otros efectos en especie que recoge la alforja del donado de la casa. 
Cargo que furnia el contador de la junta D. Francisco Pastor Pro. 

arreglado por trimestres. 

Primer trimestre. Enero, febrero, marzo. Suscripciones: 4 lib. 
Limosnas: 3 lib. 18 suel. G. "í 

Segundo trimestre. Abril, mayo,junio. Suscripciones: i i a lib. 8 
suel. 6 . Limosnas: i G g l i b . 10 din. 

Tercer trimestre. Julio, agosto, setiembre. Suscripciones: 262 lib. 
10 suel. 4 . Limosoas: 81 lib. 14 suel. 

Cuarto trimestre. Octubre, noviembre, diciembre. Suscripciones: 
10 lib. Limosnas: 288 lib. 19 suel. 8. Censos y arbitrios voluntarios: 
968 lib. Legados pios momcidáneos: 3 5 lib. 14 suel. 2. Limosnas de 
misas que ban celcbíado varios sacerdotes en niíinero de 780 , y ce
dida la caridad á beneficio de los pobrfs: 200 lib. Suma 2 i 3G lib. G suel. 
Descargo que presenta el tesorero de ta junta D. Pedro Juan Bernat 

presbítero por trimestres. 

Primer trimestre. Em rp, (el)rerü, marzv: 3 5 1 l i b . 4 «u^'- 4-
Segundo trimestre. Abril, mayo, junio: 2 5 0 lib. 5 suel. 
Tercer trimestre. Julio, agosto, setiembre: 5 4 0 lib. 9 suel. 
Cuarto trimestre. Oitubre, noviembre, diciembre: 77G 1. 5 5 . I I . 

Alcance del aTio anterior: I 4 t lib. 14 snel. 3 . Entregado al tesorero 
eesante D . Bernardo Estad», ron recibo.de 31 d e mrro último: 3 l i b i 

«8 suel. G. Suma 20G3 lib. 1 7. suel. v) 

Cargo total: 2 1 3 6 lib. 6 su-1. Descargo i d . : 20G3 lib. 17 suel. A l 
canza la casa: 72 lib. 9 suel. Y e n esta confarmidaJ.lo firmamos en 
Soller á 31 de diciembre (k 1836. —Francisco Pastor, Pro. y conta
dor.—Pedro Juan Bernatj Pro., vicario y tesorero. 
ilaciones que se han distribuido á los pobres de la casa de caridad 

en el uño ^836 . 
Primer trimestre. Enero, febrero, marzo. Raciones d e pan d e á 

libra cada una: 8 2 0 0 . Id. de sopa: 9 4 0 0 . Id. d e carne para los enfer
mos de ú 9 onüas: 1G8. 

Segundo trimestre. Abril, mayo, junio. Raciones d e pan d e á li-
hra: 9 8 0 0 . Id. de sopa: 10300 . Id. de carne para los enfermos: 180 . 

Tercer trimestre. Jnliu, agosto setiembre. Raciones de pan: 9 1 0 0 . 
Id- de sopa; 99G0. Id. de carne para los enfermos: iG6. 

Cuarto trii^iestre. Oi tubre, noviembre, diciembre. Raciones de 
pwi: 7 9 0 0 . Id. d e sopa: 8 3 0 0 . Id: d e carne para los enfermos: 280 . 
'íwtal 7 3 7 5 4 . 

Noíci. El p̂ an distri lMjiJ.o ha p e s a d o 3 5 9 0 0 lib. El carnero par* 
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los enfermos ha pesado 165 lib. carnicerss y G onxas. En U sopa se 
han consumido 86 cuarteras de legumbres, 15 cuarteras 4 barcillas de 
fideos, 2 quintales 2 arrobas 7 libras de arroz, y verduras por el valor 
de 25 lib. 13 suel. 8. A mas del pan cuestuado se han comprado pa
ra la casa 151 cuarteras de trigo. Se han repartido á los pobres 3 2 8 
varas de ropa para camisas, calsones y enaguas, 24 mantas nuevas 
vulgo flasadas. Queda abastada la casa con 80 cuarteras de trigo y 
legumbres. Desde que se estableció esta casa de beneficencia en 1818 
han celebrado los sacerdotes de esta villa 10677 (̂ î " ;̂ cuya limosna 
cedida á favor de los pobres dc la misma asciende á 2441 ''b. 11 sueL 
Para la fábrica de la casa hospicio y oratorio contiguo de la Sangre 
de Jesucristo que se han edificado de nuevo, y queda del todo con
cluida dicha obra, adornada y amoblada competentemente se ha in
vertido la suma de 5 9 2 6 lib. 6 suel. 6. En el mencionado tiempo 
han sido creados censos perpetuos para la casa por el capital de 1594 
l ib. 6 suel. 8. Soller 31 de diciembre de 1836.—Bernardo Galmés, 
Pro., rector.—IWiguel Muntaner, Pro. y secretario. ' 

Los contadores abajo firmados hemos examinado las antecedentes 
cuentas, con los recibos, cartas de pago y demás documentos á que se 
refieren, y hallándolas exactas y sin vicio alguno, las aprobamos y 
firmamos en Soller á 31 de diciembre de 1836.—Sebastian ííilabert. 
—E^tani8Iao de Cosca González.—V? B?—José Coll, alcalde primero. 
NOTA de los precios corrientes que han tenido en la semana pro' 

xima anterior los granos y artículos siguientes: 

Trigo la cuartera de 4 t t l o ^ - " á 5 t t 2 ^ M 
Candeal de 5 8 á 6 « » 
Avena dc i 13 » á i 16 » 
Habas de 4 4 w á 4 10 n 
Habichuelas de 6 l a m i j 4 ^ 
Guijas de 4 i vi á ^ 4 * * 
Garbanzos de 6 n n á Q l a » 
Frijoles barcilla de i a n a l 3 ^ 
LeSa, el quintal, mata d e t v 5 6 á w 6 m 
Paja de « 7 á w 8 m 
Jabón fuerte de 10 9 v» i 10 10 m 
ídem, flojo de 7 10 w á w w m 
Algarrobas de v» 17 6 a' M i 8 « 
Almendrón de 14 » y» á n 14 6 
Carbón encina, arroba d e » ^ í i vi 5 6 
Aceite el cuartán dc « j 8 v> á v> 19 8 
ídem., de almendrón de 14 6 rt á n vt » 
Vino, el cuartin de i 1 n á 1 10 « 

Imprenta nae'mal regentada por D. Juan Guasp ¡f Pascual, 


